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1.- Objetivo.

Identificar las obligaciones legales que aplican al desarrollo de la actividad industrial, estableciendo los parámetros de exigencia, los métodos de control y los registros de cumplimiento de estos cuerpos legales. 

2.- Alcance.
Este procedimiento debe ser aplicado y respetado por todos los estamentos de ICF Limitada, ya que en él se contienen materias vigentes de interés para la industria de la construcción, el resguardo a la seguridad, las exigencias ambientales, los requisitos mínimos de higiene en los lugares de trabajo y otras que son de competencia de la empresa.  Por esta razón este procedimiento es de carácter obligatorio para todas las personas de ICF incluyendo a personal de contratación directa, contratistas o subcontratistas.
 

3.-  Responsabilidades.  

 Administrador de obra: Destinara los recursos humanos, tecnológicos, materiales, económicos y los que sean necesarios para el correcto cumplimiento de las exigencias legales establecidas en esta matriz.

 Asesor en Prevención de Riesgos.  Identificará las exigencias aplicables a cada uno de los procesos involucrados, completara la matriz de requisitos legales de acuerdo a lo establecido en el presente procedimiento.









4.- Definiciones
Requisito Legal.  Todo requisito aplicable a la legislación Chilena vigente que contenga materias de Seguridad y Salud Ocupacional.
Ley: La ley es una declaración de la voluntad soberana que, manifestada en la forma prescrita por la Constitución manda, prohíbe o permite.   La ley es una regla social obligatoria establecida con carácter permanente por la autoridad pública y sancionada por la fuerza.
Compromisos internos.   Compromisos emanados desde acuerdos, convenios u otros compromisos aceptados por ICF Limitada y cuyo mandato es obligado para el desarrollo de los proyectos.



5.- Desarrollo.


En cada obra se realizara una matriz de riesgo para cada uno de los procesos, siendo relevante su completo cumplimiento en aquellas faenas que revisten mayor grado de riesgo debido a la naturaleza de las operaciones, por ejemplo trabajos con herramientas eléctricas, trabajos en altura, con exposición a agentes químicos peligrosos, fuentes de energía, riesgos de atrapamiento, etc.
Una vez identificados los procesos y los riesgos, el Asesor de Prevención de la obra, deberá identificar los cuerpos legales que apliquen a los procesos identificando la exigencia legal, dejándola registrada en la matriz IPER de la actividad y dándola a conocer a los involucrados en el proceso.
El Asesor de prevención de riesgos de obra, indicará al jefe de Prevención de ICF Limitada en caso de dudas respecto a la aplicación de una o más normativas aplicables.  Quien asesorara al APR de obra en la elaboración de las matrices de riesgo.  
En la elaboración de la matriz de riesgos se identificaran los cuerpos legales con el número de la ley y el artículo que aplica en cada caso.
En aquellas obras, proyectos, faenas o servicios que conlleven una norma o compromiso interno debidamente suscrito con el mandante, la aplicación de esta norma se deberá registrar haciendo mención del documento
Así también este procedimiento debe ser acatado por todas las personas que ingresen como visitas, clientes, proveedores u otros y que requiera ingresar a alguna o varias dependencias de la obra o proyecto en ejecución.
La matriz de requisitos legales se completará de acuerdo a los cuerpos legales que sean aplicables a cada faena o actividad desarrollada en el proyecto, siendo aplicable su exigencia a todas las personas al interior de las obras que ICF Limitada desarrolle. 

Para la correcta identificación de los requisitos legales. Esta matriz se realizará en una planilla de formato Excel conteniendo a lo menos la siguiente información.

	Nombre del Cuerpo Legal
	Organismo
	Detalle
	Contenido Disposición  Articulo / Descripción
	Evidencia Objetiva y/o Acción a seguir
	Observaciones
	Evaluación del Cumplimiento (%)
	Responsable



Nombre del Cuerpo Legal;  en esta columna se identificara la ley que contiene la exigencia aplicable.
Organismo.  En esta columna se establecerá el detalle general de la norma, identificando el espíritu de la normativa.
Detalle.  En esta columna se determinará el artículo en el cual esta intrínseca la exigencia legal.
Contenido.  En esta columna se detallara lo contenido en el artículo precedente.
Evidencia. En esta columna se establecerá el mecanismo mediante el cual se da cumplimiento a la exigencia legal, esta evidencia debe estar actualizada y debe existir un registro físico que indique el levantamiento o el cumplimiento de la exigencia.
Observaciones. En esta columna se identificara las desviaciones encontradas, el medio más adecuado de poder establecer el levantamiento de la desviación.
Evaluación del cumplimiento. En esta columna se identificara el porcentaje de cumplimiento de la norma en caso de que aplique no y su nivel de cumplimiento.
Responsable.  En esta columna se establecerá el responsable de cumplir la exigencia, quienes pueden ser, al administrativo de obra, encargado de RRHH, el prevencionista, Comité Paritario, Mutual, Organismos Fiscalizadores, etc.

6.- Referencia:

· D.S Nº 18: Certificación de Calidad de Elementos de Protección Personal.
· D.S N° 173: Reglamenta autorización de laboratorios que certifiquen la calidad de elementos de protección personal contra riesgos ocupacionales.
· D.S, N°594: Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales mínimas en los lugares de trabajo del Ministerio de Salud.
· NCH 461.  Sobre la certificación de los cascos
· NCH 721, Sobre Calzado de Seguridad
· NCH 1252;  Sobre Guantes de Seguridad
· NCH 1256;  Equipos de detención de caídas
· NCH 1284. Protección Respiratoria.





